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IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

(IRPF) (Arts. 14, 15, 16, 20 y DF primera RDL 16/2025) 

 
INTRODUCCION  

 
En el BOE del 24 de diciembre de 2025, se publicó el Real Decreto-ley 16/2025, de 

23 de diciembre, por el que se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 

situaciones de vulnerabilidad social y se adoptan medidas urgentes en materia 

tributaria y de Seguridad Social. 

A continuación, se resumen las medidas con tributarias aprobadas. 
 

 

 
1.- Deducción por obras de eficiencia energética de viviendas 

1.1.- Deducción por obras de mejora para la reducción de la demanda de 

calefacción y refrigeración. 

Con efectos 1 de enero de 2025, se da nueva redacción a la disposición adicional 

quincuagésima de la LIRPF relativa a la deducción por obras de mejora de la 

eficiencia energética de viviendas, prorrogándose la deducción hasta el 31 de 

diciembre de 2026. 

Se trata de una política vinculada al Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR), por la que realizar reformas para rehabilitar viviendas o edificios 

para reducir la demanda de calefacción o refrigeración se traduce en deducciones 

del 20%, 40% o 60% 

Tipo de vivienda en el que efectuar las obras: podrán realizarse en la vivienda 

habitual o viviendas arrendadas o en expectativa de alquiler y siempre que se alquilen 

antes del 31 de diciembre de 2027. No se aplica a las obras realizadas en segundas 

residencias. viviendas turísticas, partes afectas a actividad económica, plazas de 

garaje, trasteros, jardines, piscinas, instalaciones deportivas y elementos análogos 

Plazo para la realización de las obras: 6 de octubre de 2021 hasta el 31 de 

diciembre de 2026, ambos inclusive. 

Importe de la deducción: 20 por ciento de las cantidades satisfechas desde el, a 

las personas o entidades que realicen las obras y a las que expidan los certificados 

de eficiencia energética. 

Base máxima de la deducción: 5.000 euros. La deducción se practicará en el 

período impositivo en el que se expida el certificado de eficiencia energética emitido 

después de la realización de las obras. Cuando el certificado se expida en un período 

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/24/pdfs/BOE-A-2025-26458.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/24/pdfs/BOE-A-2025-26458.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/24/pdfs/BOE-A-2025-26458.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/24/pdfs/BOE-A-2025-26458.pdf
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impositivo posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales obras, la 

deducción se practicará en este último tomando en consideración las cantidades 

satisfechas desde el 6 de octubre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Tratamiento de subvenciones recibidas: Se descontarán aquellas cuantías que, en 

su caso, hubieran sido subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas 

o fueran a serlo en virtud de resolución definitiva de la concesión de tales ayudas. 

Obras que dan derecho a esta deducción: obras que reduzcan la demanda de 

calefacción y refrigeración de la vivienda en al menos un 7 por 100 respecto de lo 

establecido en el certificado de eficiencia energética expedido antes de la realización 

de la obra. 

Se incluyen dentro de este tipo de obras la sustitución de ventanas (marco y 

acristalamiento) por dobles ventanas; cambio de caldera por una de biomasa. 

Ejercicio en que se aplica la deducción: La deducción se aplicará en el periodo 

impositivo en el que se expida el certificado de eficiencia energética que se emita 

tras la realización de las obras. En todo caso, el certificado deberá ser expedido antes 

de 1 de enero de 2027. 

 

 
1.2. Deducción por obras de mejora que reduzcan el consumo de energía 

primaria no renovable 

Tipo de vivienda en el que efectuar las obras: podrán realizarse en la vivienda 

habitual o viviendas arrendadas o en expectativa de alquiler y siempre que se alquilen 

antes del 31 de diciembre de 2026. No se aplica a las obras realizadas en segundas 

residencias. viviendas turísticas, partes afectas a actividad económica, plazas de 

garaje, trasteros, jardines, piscinas, instalaciones deportivas y elementos análogos. 

Plazo para la realización de las obras: 6 de octubre de 2021 hasta el 31 de diciembre 

de 2026, ambos inclusive. 

Importe de la deducción: 40 por ciento de las cantidades satisfechas, a las 

personas o entidades que realicen las obras y a las que expidan los certificados de 

eficiencia energética. 

Base máxima de la deducción: 7.500 euros. 

Tratamiento de subvenciones recibidas: Se descontarán aquellas cuantías que, en 

su caso, hubieran sido subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas 

o fueran a serlo en virtud de resolución definitiva de la concesión de tales ayudas. 

Obras que dan derecho a deducción: aquellas que reduzcan en al menos un 30 por 

ciento el indicador de consumo de energía primaria no renovable, o bien, consigan 

una mejora de la calificación energética de la vivienda que permita obtener una clase 

energética «A» o «B», en la misma escala de calificación. Estas mejoras se 

acreditarán mediante sendos certificados de eficiencia energética expedidos, por el 
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técnico competente, antes y después de la realización de las obras, comparando los 

indicadores contenidos en los mismos. 

Se incluyen dentro de esta categoría de obras la instalación de paneles aislantes 

(trasdosados) en las paredes y de aislamiento térmico en los falsos techo o sistemas 

de calefacción y de aire acondicionado por aerotermia. 

Ejercicio en que se aplica la deducción: La deducción se aplicará en el periodo 

impositivo en el que se expida el certificado de eficiencia energética que se emita 

tras la realización de las obras. En todo caso, el certificado deberá ser expedido antes 

de 1 de enero de 2027. 

 

 
1.3.- Deducción por obras de rehabilitación energética de edificios de uso 

predominante residencial 

Tipo de vivienda en el que efectuar las obras: podrán realizarse tanto en la 

vivienda habitual, como en segundas residencias o en o viviendas 

arrendadas. Se asimilan a viviendas las plazas de garaje y trasteros 

adquiridas con éstas. No se aplica a las obras realizadas en la parte de la 

vivienda afecta a actividad económica. 

Plazo para la realización de las obras: 6 de octubre de 2021 hasta el 31 de 

diciembre de 2027, ambos inclusive. 

Importe de la deducción: 60 por ciento de las cantidades satisfechas, a las 

personas o entidades que realicen las obras y a las que expidan los 

certificados de eficiencia energética. 

Base máxima de la deducción: 5.000 euros. Las cantidades satisfechas no 

deducidas (bases pendientes de deducción) por exceder de la base máxima 

anual de deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro 

ejercicios siguientes, sin que en ningún caso la base acumulada de la 

deducción pueda exceder de 15.000 euros (límite máximo plurianual). 

Tratamiento de subvenciones recibidas: Se descontarán aquellas cuantías 

que, en su caso, hubieran sido subvencionadas a través de un programa de 

ayudas públicas o fueran a serlo en virtud de resolución definitiva de la 

concesión de tales ayudas. 

Obras que dan derecho a deducción: aquellas que reduzcan en al menos un 

30 por ciento el indicador de consumo de energía primaria no renovable, o 

bien, consigan una mejora de la calificación energética de la vivienda que 

permita obtener una clase energética «A» o «B», en la misma escala de 

calificación. Estas mejoras se acreditarán mediante sendos certificados de 

eficiencia energética expedidos, por el técnico competente, antes y después 
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de la realización de las obras, comparando los indicadores contenidos en los 

mismos. 

Se incluyen dentro de esta categoría de obras mejoras el aislamiento de las 

fachadas, mejoras en la envolvente térmica, cubiertas y en la rotura de los 

puentes térmicos, así como la integración en el edificio de sistemas o 

instalaciones de energías renovables (placas solares). 

Ejercicio en que se aplica la deducción: La deducción se practicará en los 

períodos impositivos 2021, 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 y 2027, en 

relación con las cantidades satisfechas en cada uno de ellos, siempre que se 

hubiera expedido, antes de la finalización del período impositivo en el que se 

vaya a practicar la deducción, el certificado de eficiencia energética. El 

certificado expedido después de las obras debe ser expedido antes del 1 de 

enero de 2028. 

2.- Deducción por la adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila 

de combustible 

▪ Ámbito de aplicación: Adquisición de vehículos eléctricos nuevos adquiridos 

entre el 30 de junio de 2023 y el 31 de diciembre de 2026, así como por 

entregas a cuenta realizadas al vendedor desde el 30 de junio de 2023 y hasta 

el 31 de diciembre de 2026, que representen al menos el 25 por ciento del 

valor de adquisición del mismo. 

▪ Importe de la deducción: 15 por ciento del valor de adquisición de vehículos 

eléctricos o de las entregas a cuenta. 

▪ Requisitos: Vehículos nuevos adquiridos entre el 30 de junio de 2023 y el 31 

de diciembre de 2026, no afectos a actividades económicas y que figuren 

en la base de vehículos del IDAE. Los vehículos deberán pertenecer a alguna 

de las categorías siguientes: Turismos M1, cuadriciclos ligeros L6e, 

cuadriciclos pesados L7e, motocicletas L3e, L4e y L5e. 

▪ Ejercicio de la deducción: en el caso de adquisición, la deducción se 

practicará en el ejercicio en que el vehículo haya sido matriculado. Para los 

casos de entregas a cuenta, la deducción se practicará en el periodo 

impositivo en el que se abone tal cantidad, debiendo abonarse el resto y 

adquirirse el vehículo antes de que finalice el segundo período impositivo 

inmediato posterior a aquel en el que se produjo el anticipo. 

▪ Base máxima de la deducción: 20.000 euros, constituida el valor de 

adquisición, gastos y tributos inherentes a la compra y deduciendo las 

subvenciones recibidas. 
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▪ Precio del vehículo: no podrá superar el importe máximo establecido, en su 

caso, para cada tipo de vehículo en el Anexo III del Real Decreto 266/2021, de 

13 de abril. 

 

 
 

Instalación de sistemas de recarga de baterías 

 
▪ Ámbito de aplicación: Instalación durante el periodo comprendido entre el 30 

de junio de 2023 y el 31 de diciembre de 2026, en un inmueble propiedad del 

contribuyente de sistemas de recarga de baterías para vehículos eléctricos no 

afectas a una actividad económica. 

▪ Importe de la deducción: 15 por ciento de las cantidades satisfechas por 

instalación de los citados sistemas de recarga. 

▪ Base máxima de la deducción: 4.000 euros, constituida por las cantidades 

satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, 

cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las 

personas o entidades que realicen la instalación, debiendo descontar las 

subvenciones recibidas. En ningún caso, darán derecho a practicar la 

deducción las cantidades pagadas en efectivo. 

▪ Ejercicio de la deducción: La deducción se practicará en el periodo 

impositivo en el que finalice la instalación, que no podrá ser posterior a 2026. 

Cuando la instalación finalice en un período impositivo posterior a aquél en el 

que se abonaron cantidades por tal instalación, la deducción se practicará en 

este último tomando en consideración las cantidades satisfechas desde el 30 

de junio de 2023 hasta el 31 de diciembre de ese mismo per. 
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3.- Imputación de rentas inmobiliarias 

 
Con efectos desde 1 de enero de 2025, se modifica la disposición adicional 

quincuagésima quinta de la Ley de IRPF para establecer que el porcentaje de 

imputación del 1,1 por ciento previsto en el artículo 85 de la Ley de IRPF resultará de 

aplicación en el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los valores 

catastrales hayan sido revisados, modificados o determinados mediante un 

procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la 

normativa catastral, siempre que hubieran entrado en vigor a partir de 1 de enero de 

2012. 

Esta medida es prórroga de la establecida por la Ley 31/2022 de Presupuestos 

Generales del Estado para 2023 para la imputación de rentas inmobiliarias del 

ejercicio 2023. 

 

 
4.- Límites de aplicación del método de estimación objetiva 

 
Con efectos 1 de enero de 2025, se da nueva redacción a la disposición trigésima 

segunda de la LIRPF relativa a los límites para la aplicación del método de estimación 

objetiva en los ejercicios del 2016 a 2026. Se prorrogan para el ejercicio 2026 estos 

límites cuantitativos. 

Estos límites son los siguientes: 

✓ Volumen de ingresos en el año inmediato anterior para el conjunto de actividades 

empresariales o profesionales, excepto las agrícolas, ganaderas y forestales: 

250.000 €. 

✓ Importe de rendimientos íntegros del año inmediato anterior por operaciones por 

las que estén obligados a expedir factura cuando el destinatario sea un 

empresario o profesional que actúe como tal: 125.000 €. 

✓ Volumen de compras de bienes y servicios del ejercicio anterior, excluidas las 

compras de inmovilizado: 250.000 €. 

 

 
5.- Plazo de renuncias del régimen de estimación objetiva y su revocación. 

El plazo de renuncias y revocación a las mismas que deban surtir efectos para el 

año 2026 será desde el día siguiente a la publicación del Real Decreto-ley 16/2025 

(26 de diciembre de 2026) hasta el 31 de enero de 2026. 
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Las renuncias y revocaciones presentadas para el año 2026 durante el mes de 

diciembre de 2025 con anterioridad al plazo anteriormente indicado se entenderán 

presentadas en período hábil, pudiendo modificarse la opción en el nuevo plazo 

previsto. 

 

 
6.- Incendios forestales 

Se declaran exentas en el IRPF las ayudas por daños personales a las que se refiere 

el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de agosto de 2025 por el que se declara 

«Zona afectada gravemente por una Emergencia de Protección Civil» el territorio 

afectado como consecuencia de los incendios forestales y otras emergencias de 

protección civil acaecidas entre el 23 de junio y el 25 de agosto de 2025. 

 

 
7. Exención ayudas DANA 

Con efectos desde 29 de octubre de 2024 resultará de aplicación lo dispuesto en la 

disposición adicional quinta de la LIRPF, a las ayudas concedidas en virtud de lo 

dispuesto en el Decreto 172/2024, de 26 de noviembre, del Consell, por el que se 

aprueban las bases reguladoras y el procedimiento de concesión directa de ayudas 

urgentes dirigidas a facilitar el mantenimiento del empleo y la reactivación económica 

de las empresas que hayan sufrido daños por el temporal de viento y lluvias iniciado 

el 29 de octubre de 2024 en la Comunitat Valenciana y en el Decreto 176/2024, de 3 

de diciembre, del Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras de las 

ayudas urgentes dirigidas a las personas trabajadoras autónomas de las zonas de la 

Comunitat Valenciana afectadas por la DANA. 

 

 
8.- Obligación de declarar de desempleados 

La disposición final primera en sus dos primeros apartados, por medio de la 

supresión de la letra k) de los artículos 271.1 y 299.1 del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 

30 de octubre, persigue evitar que, a través de una norma propia del ámbito social, 

como es la Ley General de la Seguridad Social, se produzca una modificación de las 

obligaciones tributarias de las personas beneficiarias de prestaciones por 

desempleo. 

Se suprime esta obligación de presentar declaración por IRPF a los beneficiarios de 

la prestación por desempleo, pues su alcance actual no supone solo una obligación 

formal. 

Ello excede la intención de la norma, que inicialmente fue la de dotar de una fuente 

adicional de información a la entidad gestora de las prestaciones por desempleo. 
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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES Arts. 19 y 20 RDL 16/2025    
 

 
1.-Libertad de amortización en inversiones que utilicen energía procedente de 

fuentes renovables 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 

2026, el artículo 7 del RDL 9/2024, introduce modificaciones en la DA 17ª de la Ley 

del Impuesto sobre Sociedades ampliando en un año más la libertad de 

amortización establecida para inversiones que utilicen energía procedente de 

fuentes renovables. 

Recordemos que con efectos desde el 1 de enero de 2023, el Real Decreto-ley 

18/2022, de 18 de octubre, introdujo esta nueva disposición adicional 17ª por la que 

los contribuyentes por el Impuesto sobre Sociedades podían amortizar libremente 

las inversiones que se efectuaran en instalaciones destinadas al autoconsumo de 

energía eléctrica, así como aquellas instalaciones para uso térmico de consumo 

propio, siempre que utilizaran energía procedente de fuentes renovables y 

sustituyeran instalaciones que utilizaran energía procedente de fuentes no 

renovables fósiles. 

Las características de este régimen temporal de libertad de amortización se resumen 

a continuación: 

Activos susceptibles de la libertad de amortización: Pueden ser amortizadas 

libremente los siguientes activos: 

▪ Inversiones en instalaciones destinadas al autoconsumo de energía eléctrica 

que utilicen energía procedente de fuentes renovables. 

▪ Instalaciones para uso térmico de consumo propio que utilicen energía 

procedente de fuentes renovables, que sustituyan instalaciones que utilicen 

energía procedente de fuentes no renovables fósiles. 

▪ Que sean puestas a disposición del contribuyente a partir del 20 de octubre 

de 2022 (fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2022), y aquí está 

la novedad, entren en funcionamiento en 2024 (antes 2023). 

Activos no susceptibles de la libertad de amortización: 

▪ Los edificios no podrán acogerse a la libertad de amortización. 

▪ Instalaciones que tengan carácter obligatorio en virtud de la normativa del 

Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 

17 de marzo, salvo que la instalación tenga una potencia nominal superior a la 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-5515
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-5515
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mínima exigida, en cuyo caso podrá ser objeto de la libertad de amortización 

aquella parte del coste de la instalación proporcional a la potencia instalada 

por encima de ese mínimo exigido. 

Cuantía máxima de la inversión: podrán beneficiarse del régimen de libertad 

amortización inversiones hasta los 500.000 euros. 

Requisitos (mantenimiento de plantilla): Se exige que durante los 24 meses 

siguientes a la fecha de inicio del período impositivo en que los elementos adquiridos 

entren en funcionamiento, la plantilla media total de la entidad se mantenga respecto 

de la plantilla media de los doce meses anteriores. 

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad se tomarán las personas 

empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta 

la jornada contratada en relación a la jornada completa. 

Consideración de energía renovable: A efectos de este nuevo régimen de libertad 

de amortización, se consideran fuentes renovables: 

▪ Las procedentes de fuentes renovables no fósiles, es decir, energía eólica, 

energía solar (solar térmica y solar fotovoltaica) y energía geotérmica, energía 

ambiente, energía mareomotriz, energía undimotriz y otros tipos de energía 

oceánica, energía hidráulica y energía procedente de biomasa, gases de 

vertedero, gases de plantas de depuración, y biogás, tal y como se definen en 

la Directiva (UE) 2018/2001, relativa al fomento del uso de energía procedente 

de fuentes renovables. 

▪ En el caso de las instalaciones de producción de energía eléctrica, solo se 

considerará energía renovable aquella que proceda de instalaciones de la 

categoría b) del artículo 2.1 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que 

se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 

de energía renovables, cogeneración y residuos. 

▪ En el caso de instalaciones que empleen bombas de calor accionadas 

eléctricamente solo se considerará energía renovable su uso para calor a 

partir de un rendimiento de factor estacional (SCOPnet) de 2,5 de acuerdo con 

la Decisión 2013/114/UE de la Comisión de 1 de marzo de 2013. 

▪ En el caso de que tales bombas se usen para frío, solo se considerará que 

producen energía renovable cuando el sistema de refrigeración funcione por 

encima del requisito de eficiencia mínimo expresado como factor de 

rendimiento estacional primario y este sea al menos 1,4 (SPFplow), de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2022/759 de 

la Comisión de 14 de diciembre de 2021. 

▪ En el caso de sistemas de generación de energía renovable térmica (calor y 

frío) para climatización o generación de agua caliente sanitaria, únicamente se 

entenderá que se ha mejorado el consumo de energía primaria no renovable 

cuando se reduzca al menos un 30 por ciento el indicador de consumo de 
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energía primaria no renovable, o bien se consiga una mejora de la calificación 

energética de las instalaciones para obtener una clase energética «A» o «B», 

en la misma escala de calificación. 

Incumplimiento de requisitos: En el supuesto de que se incumpliese la obligación 

de mantenimiento de la plantilla se deberá ingresar la cuota íntegra que hubiere 

correspondido a la cantidad deducida en exceso más los intereses de demora 

correspondientes. El ingreso de la cuota íntegra y de los intereses de demora se 

realizará junto con la autoliquidación correspondiente al período impositivo en el que 

se haya incumplido la obligación. 

Empresas de reducida dimensión: Las entidades a las que sea de aplicación los 

incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión podrán optar entre 

aplicar el régimen de libertad de amortización por creación y mantenimiento de 

empleo o aplicar el régimen de libertad de amortización regulado en esta disposición. 

Requisitos formales: Para la aplicación de esta libertad de amortización, los 

contribuyentes deberán estar en posesión, según proceda, de la siguiente 

documentación que acredite que la inversión utiliza energía procedente de fuentes 

renovables: 

▪ En el caso de generación de energía eléctrica, la Autorización de Explotación 

y, en el de las instalaciones con excedentes, la acreditación de la inscripción 

en el Registro administrativo de instalaciones de producción de energía 

eléctrica (RAIPREE) o, en el caso de instalaciones de menos de 100kW, el 

Certificado de Instalaciones Eléctricas (CIE) de acuerdo con el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión. 

▪ En el caso de sistemas de producción de gases renovables (biogás, 

biometano, hidrógeno renovable), la acreditación de inscripción en el Registro 

de instalaciones de producción de gas procedente de fuentes renovables. 

▪ En el caso de sistemas de generación de energía renovable térmica (calor y 

frío) industrial o de proceso, acreditación de la inscripción en registro o 

informe del órgano competente en la Comunidad Autónoma. 

▪ En el caso de sistemas de generación de energía renovable térmica (calor y 

frío) para climatización o generación de agua caliente sanitaria, certificado de 

eficiencia energética expedido por el técnico competente después de la 

realización de las inversiones, que indique la incorporación de estos sistemas 

respecto del certificado expedido antes del inicio de las mismas. 

 

 
2.- Exención ayudas DANA 

Con efectos desde 29 de octubre de 2024 resultará de aplicación lo dispuesto en la 

disposición adicional tercera de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, a las ayudas 

concedidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 172/2024, de 26 de noviembre, 

del Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras y el procedimiento de 
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IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (Arts. 12 y 13 RDL 

16/2025) 

concesión directa de ayudas urgentes dirigidas a facilitar el mantenimiento del 

empleo y la reactivación económica de las empresas que hayan sufrido daños por el 

temporal de viento y lluvias iniciado el 29 de octubre de 2024 en la Comunitat 

Valenciana y en el Decreto 176/2024, de 3 de diciembre, del Consell, por el que se 

aprueban las bases reguladoras de las ayudas urgentes dirigidas a las personas 

trabajadoras autónomas de las zonas de la Comunitat Valenciana afectadas por la 

DANA. 

 

 

 

1.- Límites para la aplicación del régimen simplificado y del régimen especial de la 

agricultura, ganadería y pesca en los ejercicios 2016 a 2026 

Para los ejercicios 2016 a 2026, se modifica la redacción de la disposición transitoria 

decimotercera de la LIVA. La magnitud de 150.000 euros a que se refiere el primer 

guion del número 2.º y el número 3.º del apartado dos del artículo 122, y el número 6.º 

del apartado dos del artículo 124 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros. 

Los límites son los siguientes: 

▪ Volumen de ingresos en el año inmediato anterior superior a 250.000 € para 

el conjunto de actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y 

forestales. 

Se computarán la totalidad de las operaciones, exista o no obligación de expedir 

factura. 

Las operaciones en las que exista obligación de expedir factura cuando el 

destinatario sea empresario, no podrán superar 125.000 € 

▪ Volumen de ingresos para el conjunto de actividades agrícolas, forestales y 

ganaderas superior a 250.000 €. 

▪ Volumen de compras en bienes y servicios en el año inmediato anterior, 

excluidas las adquisiciones de inmovilizado, superior a 250.000 €. 

 

 
2.- Plazo de renuncias del régimen de simplificado y su revocación. 

El plazo de renuncias y revocación a las mismas que deban surtir efectos para el año 

2026 será desde el día siguiente a la publicación del Real Decreto-ley 16/2025 (26 de 

diciembre de 2026) hasta el 31 de enero de 2026. 

Las renuncias y revocaciones presentadas para el año 2026 durante el mes de 

diciembre de 2025 con anterioridad al plazo anteriormente indicado se entenderán 
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IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (Art. 18 RDL 16/2025) 

presentadas en período hábil, pudiendo modificarse la opción en el nuevo plazo 

previsto. 

3.- Renuncia extraordinaria al SII y de registro de devolución mensual 

Se añade una disposición transitoria cuarta en el RIVA para establecer plazo para la 

renuncia extraordinaria a la llevanza de los libros registro a través de la Sede 

Electrónica de la AEAT (SII) y baja extraordinaria en el registro de devolución mensual 

para el año 2026. 

En ambos casos el plazo será desde el día siguiente a la entrada en vigor del Real 

Decreto (26 de diciembre de 2025) y hasta el 31 de enero de 2026. 

 

 

 
Con efectos desde el día 1 de enero de 2026, los importes máximos de los 

coeficientes a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, según el 

periodo de generación del incremento de valor, a que se refiere el apartado 4 del 

artículo 107 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, serán los siguientes: 
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OTRAS MEDIDAS NO TRIBUTARIAS (DA cuarta RDL 16/2025)   

 

Suspensión de la causa de disolución 

A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista 

en el artículo 363.1.e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no se tomarán en 

consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio 

que se inicie en el año 2026. 

Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en los términos señalados en el 

apartado anterior, en el resultado del ejercicio 2022, 2023, 2024, 2025 o 2026 se 

apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a 

la mitad del capital social, deberá convocarse por los administradores o podrá 

solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del 

ejercicio conforme al artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para 

proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que se aumente o reduzca el capital 

en la medida suficiente. 

 
 


